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Cuando sostuvimos la primera reunión con el actual director
general  de  movilización  nacional  en  diciembre  de  2023,  le
planteamos el tema del reglamento complementario como uno de
nuestros temas prioritarios. El señalo que entendía el problema,
9  días  después  el  reglamento  ya  habían  sido  aprobado  por
Contraloría General de la Republica y publicado en el diario
oficial.

Comenzaba  nuestro  esfuerzo  por  hacer  ver  los  puntos  más
complicados del reglamento y el daño que se infringía a los
propietarios de armas de fuego y a las organizaciones deportivas
que los agrupan.

Siempre el director coincidió con nuestras observaciones, así
como su asesor, Patricio Mericq, ambos se mostraron abiertos a
efectuar  los  cambios  necesarios,  desde  no  pedir  el  curso  a
deportistas  con  años  de  experiencia,  pasando  por  el
levantamiento de las prohibiciones en las zonas con estado de
excepción  en  la  macro  zona  sur,  hasta  permitir  que  los
comerciantes retiren más de 6 armas sin escolta desde arsenales
de  guerra,  antes  del  reglamento  eran  30  armas.  Todo  era
corregible con resoluciones, al menos eso nos dijeron en una
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reunión de mediados del 2024.

Mientras Patricio Mericq comenzaba a trabajar en la versión
corregida  del  reglamento  complementario,  ofrecimos  nuestra
ayuda, les pedimos formar equipos de trabajo conjuntos para
elaborar un nuevo reglamento, más cercano al control efectivo de
ilegalidades y no a la persecución de los propietarios de armas.
Nos dijeron que ellos en poco tiempo tendrían esta nueva versión
y la conversaríamos.

Pasaron las semanas y los cambios vía resolución nunca llegaron,
solo hubo un par de resoluciones que no andaban ni cerca de ser
una solución, muy por el contrario. Vía correo electrónico el 6
de junio, 15 de julio y 17 de julio de 2025 hicimos llegar más
observaciones, además de las que planteábamos cada vez que nos
reuníamos.  Señalamos  un  total  de  144  observaciones;  162
propuestas concretas, de las cuales 92 estaban priorizadas y
separadas  en  47  que  requerían  corrección  inmediata,  12  que
requerían solución en el corto plazo, 27 en el mediano plazo,
también identificamos 73 trámites que podrían ser implementados
en línea sin mayor esfuerzo. Sabíamos de lo que hablábamos.

Incluso fuimos capaces de diseñar un plan piloto de tramites vía
web y como optimizar los actuales en el sistema ARES. Pero somos
“simples paisas” que no sabemos nada del mundo militar, lo que
decíamos no tenía validez.

En el intertanto, se nos dijo que la prohibición de uso de armas
en las zonas en estado de excepción sería levantada por la DGMN
y que los jefes de zona ya lo sabían. Desde los ministerios de
Defensa e Interior estaban esperando esto, pero nunca lo hizo,
nunca ni siquiera hubo un borrador de resolución para hacerlo.
Ante nuestra solicitud de entregar permiso a los clubes de la
zona  para  desarrollar  campeonatos,  nos  señaló  que  no  había
problema, pero que los clubes deberían pedirles a los jefes de



zona de la defensa y que estos se lo pidieran a él. O sea que
generales de mayor antigüedad le pidieran a él permiso para
autorizar campeonatos.

Recién el 7 de agosto se nos hizo llegar, al igual que a otras
organizaciones, el reglamento que sería presentado al ministerio
de  defensa  para  su  aprobación.  De  su  lectura  y  revisión
concluimos que era aún peor que el anterior y que efectivamente
no se habían incorporado las observaciones efectuadas en los
meses anteriores, ninguna. Nos abocamos a la tarea de revisarlo
y hacerle observaciones. Fruto de ese trabajo nació una segunda
revisión y propuestas, esta vez la entregamos el 27 de agosto en
una reunión extensa con el señor Mericq en su oficina. La DGMN,
específicamente Patricio Mericq, se demoró un año en elaborar
una  versión  aún  más  deficiente  del  reglamento,  algo  que
considerábamos imposible. Nosotros en dos semanas teníamos una
versión corregida y coherente, claramente las capacidades no son
las  mismas,  ni  lo  serán  nunca,  porque  nosotros  tenemos  la
experiencia del lado del usuario, conocemos el medio mejor que
nadie y sin duda alguna infinitamente mejor que la DGMN.

Luego de eso no supimos más, excepto que lo estaban revisando y
que el director con el señor Mericq viajaron a Papudo para
trabajar en la nueva versión en base a nuestras observaciones y
seguramente otras más. Fue lo último que supimos del reglamento
complementario.

Creemos que el nuevo reglamento complementario ya fue entregado
al ministerio de defensa para su estudio y aprobación, como
siempre,  entre  gallos  y  medianoche.  Lógicamente,  y  así  lo
advertimos, los funcionarios de la actual administración están
preparando sus curriculum y buscando donde aterrizar luego del
cambio de gobierno, no estarán ni medianamente preocupados de
este reglamento. Y creemos que esa es parte de la estrategia,
entregarlo en un momento en que nadie lo tomará en cuenta y



querrán dejarlo para la próxima administración, otra maniobra
para dilatar los resultados y dejarle el sartén caliente al
próximo director general.

Nos  preocupa  no  conocer  la  nueva  versión,  no  sabemos  si
incorporaron nuestras observaciones y mucho menos si lograron
entenderlas,  a  pesar  de  que  se  las  explicamos  hasta  el
cansancio. Desde el momento en que el señor Mericq me pregunto
para  que  queríamos  más  de  dos  armas  los  deportistas,
comprendimos que del deporte lo ignoran todo, pero creen que lo
saben todo.

Hoy, Jorge Hinojosa, que se comprometió desde el primer día a
hacer cambios reales y a solucionar algunos de los problemas que
causaba el actual reglamento, se va sin haber solucionado nada y
durante dos años intento contenernos con promesas que nunca
cumplió. Por eso nuestra critica constante hacia él, no porque
se vaya a la V División del ejército con una asignación de zona
diametralmente distinta a la de los funcionarios de la DGMN o a
los funcionarios públicos de Magallanes, nuestra critica no es
porque deje al señor Mericq, un exgeneral que no entiende nada
de nuestra problemática y hoy se levanta como el que más sabe,
en el país de los ciegos… ustedes ya saben el resto.

Sus ex compañeros militares, nos advirtieron de la estrategia
que usaría Hinojosa para manipularnos. Nos decían, “Hinojosa les
encontrará la razón en todo lo que ustedes digan y les dirá
déjenme ver como lo solucionamos. Y amontonará problemas con la
promesa de solucionarlos, pero se irá y no solucionará nada, lo
ha hecho en todas sus destinaciones anteriores. El sólo quiere
pasar por el cargo sin que le hagan olitas, quiere ascender”. Y
así lo hizo, sin duda alguna.

Nuestra acusación no es contra un general de brigada, no es
contra el uniforme, es contra la persona que no hizo más que



deshonrar el uniforme. Y con esas mentiras perjudico a todos los
dueños de armas que hoy están siendo despojados de sus bienes y
las  organizaciones  deportivas  que  hoy  han  debido  hacer
iniciación de actividades para poder funcionar y las decenas de
clubes y federaciones que no pudieron inscribir sus campos de
tiro y hoy son objetadas.

No hay nada más personal que esto, no hay nada que nos toque más
en nuestro interior y que hoy nos motive a decir las cosas con
claridad.

Algunos documentos de interes:

Reglamento vigente publicado, publicado el 23 de diciembre
de 2023.
Observaciones al Reglamento entregadas a la DGMN en junio
2024.
Observaciones  al  borrador  de  la  DGMN  con  las
modificaciones al Reglamento en agosto 2025.
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